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In.forme del Secretario General preparado de conformidad con el 
párrafo il de la resolución 198 7/15 de 

la Comisión de Derechos Humanos 

Adición 

REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 

[26 de enero de 1988] 
[Original: árabe] 

Por lo que se refiere al párrafo 11, Siria no tiene ninguna observación 
que formular respecto de las modalidades que las Naciones Unidas consideren 
adecuadas para eliminar todas las formas de intolerancia y discriminación 
fundadas en la religión o las convicciones, por estimar que ese problema no 
existe en el país. 
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